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Plura, l \\Jll 2015
VISTOS: El Acta de Control N° 00315-2015,' Fonnulada por personal de esta Dirección

Regional de Transportes y Comunicaciones de Piura de fecha 07 de abril del 2015, Informe N° 2207-
2015/GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 15 de julio de 2015, Informe ND 609-2015/GRP-
440010-440015 de fecha 20 de Julio de 2015, Informe N° 901-2015-GRP-440010-440011 de fecha 20
dejulio de 2015 y demás actuados en veintidós (22) folios,'

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con /o señalado en el numeral 118.1.1 del inciso 118.1 del Mículo 118°
del Reglamento Nacional de Administración de Transportes, aprobado mediante Decreto Supremo N°
017-2009-MTe, en adelante HE! Reglamento: se dio inicio al Procedimiento Administrativo
Sancionador mediante la imposición del Acta de Control Ir 0031~2015 de fecha 07 de abril de 2015
por personal de esta Dirección Regional de Transportesy Comunicaciones de Piura quienes reaúzando
Operativo de Control en el Ex Peaje Piura - Sullana y con apoyo de la Policla Nacional del Perú
ínteNinieron al vehículo de placa de rodaje 85D875 ambos de propiedad de la Empresa
DISTRI8UlDORA UNARES SAl:, mientras cubría la ruta Km 1(Piura a Paila) - Piura, conducido por el
señor JOSE EDGARD UNARES ROMERO, debido a "utilizar vehículos que: Algunas de las luces
exigidas por el RNV no funcione: por tal motivo se le imputa la infracción al CODIGO 5.4 a) del Anexo
2 del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC y su modificatoria el Decreto Supremo N" 063-2010-MTe,
infracdón calificada como Leve, con consecuencia de Multa de 0.05 de la UIT y con medida preventiva
aplicable en forma sucesiva de interrupción de viaje, retención del vehículo e intemamiento del mismo.

Que, en conformidad a lo señalado en el numeral 120.2del M. 120" del Reglamento Nacional
de Administración de Transportes, se entiende notiñcado válidamente al infractor cuando el Acta de
Control o Resolución de inicio del procedimiento le sea entregada cumpliendo /o que dispone el
numeral 21.4 del artículo 21 ° de la Ley N° 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General:
respecto de las notíñcaciones. No obstante, a partir de dicha fecha el presunto infractor tendrá cinco
días hábiles para la presentación de los descargos conespondientes, tal como /o determina elM. 122"
del Decreto Supremo N° 017-2009-MTe, concordante con lo señalado en el inc. 3 del Art. 235" de la
Ley ya mencionada, hecho que se cumplió con la entrega del Acta de Control N° 00315-2015 a través
del añcio N" 514-20 15/GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 18 de mayo de 2015, el mismo que

~ RAN.lP4;t. ha sido recepcionado por la persona de Alejandrina Vanesa láfur MoriIlo identificada con DNI N°
'! o CiJA Di'" 164622 quien señaló ser secretaria de la Empresa notiñcada, conforme el cargo de recepción de
\ iLt 'B/omaExpress con Orden de SeNicio N° 045363 que obra folios uno (01) de presente expediente
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Que, pese a encontrarse debidamente notiñcada conforme a ley la Empresa

DISTRIBUIDORA LlNARES $AC no ha ejercido su derecho que le asiste mediante la presentación de
su descargo, a ñn de desvirtuar la infracción detectada o desUndar su responsabilidad, conforme /o
establece el numeral 121.2de! artículo 121°del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC

Que, al no existir medio de ptUeba que desvirtúe la infracción detectada en el Acta impuesta,
la misma que es un medio de ptUeba que sustenta la infracción detectada en la acción de control,
conforme /o estipula el numeral 94.1 del artículo 94° de! Decreto Supremo N° 017-2009-MTG, al
CODIGO 8.4 a) del mismo ClJerponormativo, y estando a lo descrito en e! Acta de Control N° 00315-
2015 de fecha 07 de abril de 2015 en el que se señala que el "vehíClJlointervenido presenta alguna de
/as luces exigidas por el RNV no funcionen (luz de placa posten'or no funciona) (...l'. se desprende que
la propietaria de la unidad de placa de rodaje B5D875 ha incurrido en la infracción al CÓDIGO S.4 a)
del mismo Decreto Supremo, por lo que, estando a lo estipulado en e! numeral 123.3delM. 123°del
Decreto Supremo N° 017-2009-MTC el mismo que señala que "Concluido el período probatorio, la
autoridad competente expedirá resolución, en la que se determinará, de manera motivada, las
conductas que se consideran constitutivas de infracción que se encuentren debidamente probadas, la
sanción que corresponde a la infracción y la norma que la prevé o, bien, dispondrá y ordenará la
absolución y consecuente archivamiento', corresponde aplicar la sanción por la Infracción detectada en
la acción de ñscalización, esto es la del CODIGO $.4 a) del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC

Por tales consideraciones se hace necesario que la autoridad de Transportes conforme a /o
señalado en el M. 125° del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC proceda a emitir el resolutivo
correspoñdiente y estando a las visaciones de la Dirección de Circulación Terrestre, Unidad de Registro
y Fiscalización y Oñcina deAsesoría legal,"

& ~~.r En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución EjeClJUva Regional N° 014-'H(ryz; \¡.~201S/GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de enero de 2015, Resolución Gerencial General
¡: =, i.f Regional N° 047-201S/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha 09 de febrero de 2015 y
'~-\. RDt:~IDClCM1/ Duodécima Disposición Transitoria de la ley N° 27887 modiñcada por la Ley N° 27902,'

" Coj
. ptu~p.

SE RESUELVE.'

ARTICULO PRIMERO,' SANCIONAR a la Empresa DISTRIBUIDORA LlNARES SAC, con
t-~ uNa de 0.05 UIT equivalente p Ciento Noventa y Dos y 50/100 nuevos soles (SI. 19250), por la~D, fracción al CODIGO $.4 a) del Decreto Supremo N° O17-2009-MTCy sus modiñcatorias, por "utilizarJ 'hículos que: Algunas de las luces exigidas por el RNV no funcione: infracción caliñcada como Leve y

--.;._'0: como medida preventiva "aplicable en forma sucesiva- interrupción de viaje, retención del vehíClJloe
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intemamiento del mismo, multa que deberá ser cancelada en el plazo de 15 d/as hábiles, bajo
apercibimiento de iniciarse procedimiento de ejecución coactiva, de conformidad con /o señalado por el
ine. 3delart 1250del Decreto Supremo N° O1'-2009MTC y su modiñcatoria Decreto Supremo NO 063-
2009MTC

ARTicuLO SEGUNDO: REGISTRESE, la presente sanción conforme corresponda en el
registro de sanciones por infracciones al Servicio Público de Transporte, de acuerdo con elM ° 106.1°
del Decreto Supremo N° O1'-2009-MTG, modiñcadopor el Decreto Supremo ND063-2010 -MTC.

ARTICULO TERCERO: NOTIFíQUESE, la presente Resolución a la Empresa
DISTRIBUIDORA UNARES SAC, en su domicilio sito en Calle Manuel Cedeño Nro. 659 - La
Esperanza (costado Iglesia Santfsimo Sacramento) - La Esperanza - Trujillo. En confol7T1idada lo
establecido en elArt. 1200 del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC.

ARTICULO CUARTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO del transportista la posibilidad de
acogerse al beneñcio del Pronto Pago establecido en el articulo 1050 del Decreto Supremo N° 011-
2009-MTC, modiñcado el Decreto SupremoN°063-2010-MTC.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE yARCHIVESE


